
NUM. 3 M iérco le s  9 d e  E n e r ó  d e  i 8 3 g . 6 COARTO?.

Este Periódico sale los miércoles y d o mi ngos :  se suscr ibe en Chinchilla 
en la Im p re n ta  que está d cargo de Don 
P ed ro  M art ínez ,  i 6 rs. al mes, r8 por  
t r im es tre  y 54 por año l levado casa de 
los Señores Suscr i tores .

Se a d m ite n  suscricioñes pa ra  fuera  d<r 
esta Ciudad á 9 rs. al mes, 27 p o r  t r i 
mestre,  52 por  semestre y  100 p o r  año 
franco de porte.

Las reclamaciones oficiales se h a rá n  ai  
Sr. Gefe político, y  los avisos que se d i 
rijan á la Empresa serán francos de p o r te ,  
sin cuyo requisi to  no * «.recibirán;

[N OFICIAL DE ALBACETE.

A S t a S H i ®  © !  © 1 1 ® I © .

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LA P R O V IN C IA  DE ALBACETE.

(1.) C IR C U L A R  N U M E R O  7.

E l Sr. Subsecretario del Ministerio de 
la Gobernación de la Península con fecha 
18 de Diciembre ultimo me lia comu
nicado lo que sigue:

« P or el Ministerio de Gracia y Justicia 
en  7 de este mes, se dice al de la G o 
bernación de la Península de Real oí den, 
en tre  otras cosas, que se espidan las con
venientes á liu de que se satisfagan las can
tidades asignadas para gastos de los Juzga
dos de prim era instancia hasta el dia en 
que ha tenido efecto la ley de presupues
tos que los pone á cargo del Tesoro. Y  
habiendo empezado á regir  esta ley el dia 
1.° de Octubre de este ano, se procederá 
inm ediatam ente á satisfacer dichos gastos 
hasta el 30 de Setiembre último, en la 
forma que anteriormente se ha practicado. 
De Real orden, comunicada por el Sr. Mi
n istro  de la Gobernación, lo digo á V. S. 
para su inteligencia y que disponga su cum 
plimiento.

Lo que hago circular en este perió
dico para su mayor publicidad y demas fi
nes convenientes. Chinchilla 7 de Enero de 
J 8 3 9 .= F e rn a n d o  María Ferrer.

( 2 . )  C IR C U L A R  N U M E R O  8 .

cicmbrc, me traslada de Real orden la si-; 
guíente.

»Por el Ministerio de Hacienda se ha x  
comunicado á este de la Gobernación de ' - 
la Península en 14 de Setiembre último la 
Real orden siguiente. = Al Director general 
de Rentas unidas dice con esta iecha el Sr. 
Ministro de Hacienda lo que sigue.— He dado 
cuenta á S. M. la Reina Gobernadora de 
la esposicion de la Diputación pro% uiciaí 
de Zaragoza, que en 3 de Ju lio  u lt im ó  di- 
rio-ió á°  este Ministerio el de la Gober
nación de la Península, en solicitud de que 
se admitan en pago de la contribución es- 
traordinaria de guerra cuatrocientos diez mil 
seiscientos veinte y ocho rs. invertidos en 
la fortificación de aquella capital y otras 
atenciones militares; y S. M. conformándose 
con el dictamen de esa Dirección general 
se ha dignado resolver que con arreglo  á 
lo mandado en los artículos 3o y oh de 
la ley de 30 de Ju m o  últim o (a)  se ad
mitan á cada pueblo las sumas que con cartas 
de p a .o  de las Oficinas del Ejército se a- 
credilen en las de Rentas haber adc an tado  
para el indicado o b g e to .= L o  traslado á 
V s  d “ Real orden, comunicada por  e l  
Sr. Ministro de la Gobernación de la P e -  
ninsula, para ¿>u inteligencia y efectos con i
s ig u ien tes /7 . _Txr

Lo que t r a n s c r i b o  a V Y. para  su  c o 
nocimiento y demas fines espresados. D ios 
guarde á W .  m uchos  años. C hinchilla  7 
de E nero  de 1 S o 9 .— h o rn an d o  INlaríá Eer=  
rer.— Sres. P res iden tes  y A yun tam ien tos  de  
esta Provincia.

El mismo Sr. Subsecretario del dicho 
Ministerio, con la fecha 20  del citado D i-  ^  número 56 de ** de Julio de 4 8 3 <?
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E l  estado de  decadencia  en  que  se 
halla  la a g r ic u l tu ra  en  esta provincia, ha 
llam ado m u y  p a r t ic u la rm e n te  m i atención 
desde el m o m en to  en  que  m e encargué 
de la ad m in is trac ió n  de  la misma, per
su ad iéndom e q u e  dcb ia  dedicar todo mi 
cu idado á  la  protección de este ram o  de 
riqueza com o el principal y casi único 
q u e  co n s ti tu y e  la felicidad del pais. Gcu- 
pado  en  la adquisición de datos que  p u 
d ie ra n  en te ra rm e  de las cam as de u n  
a b a t im ien to  cuya con tinuación  acahaiia con 

dos pocos recursos que  au n  quedan  pa
r a  rean im ar  este p r im er  elem ento  de la 
in d u s tr ia  y del comercio, me convencí 
que  ad em as  de las generales, hay otras 
p a r t icu la re s  que  está en  nues tra  m ano re
m ed ia r ;  y  á su  efecto dicte providencias 

^para  des terra r  p o r  u n a  parte  la toleran
cia de abusos perjudiciales y precaver por 
o tra  los funestos efectos de una  ed rn i-  

.nal ind iferencia . E n t r e  estos no ocupa 
el ú l t im o  lu g a r  el descuido  con que m i 
r a n  a lgunos  A y u n tam ien to s  el c m plim ien- 
to  de cuan to  les está m andado en las 
circulares de este G ob ierno  político de 
12 de  A gosto  y 22  de n o v ie m b re  ú l 
t im os  publicadas en los boletines oficia
les n ú m e ro s  bd y Hd para  la d es tru c 
ción  de la langosta  q u e  am enaza devo
ra r  los ricos productos  de las coserlas. 
Doco im porta  que  la m ano  pro tectora de 
los agentes del G obierno  de 8. M. p ro 
cure estender su acción benéfica á los 
pueblos d ignos de m ejor suerte, si los 
cuerpos municipales, que  son sus tutores, 
no  v ig ilan  sobre sus intereses. T iem po  
^ca ya de que  hub iese  yo recibido los 
partes que  pedi en  dicha c ircular inser
ta  en  el ho le tin  n ú m .  8d de los traba 
yts ejecutados para la destrucción del ca
nec illo  según  se les ten ia  indicado en la 
an terior de 12 de Agosto; y á pesar de 

tran scu rr id o  el tiem po marcado 
son varios los que  no han  

A A h  lo d eb e r  tan to  mas sagrado
c e  to qu^ ^  ^  ín teres  genera l y tien- 
^  a p r e c a v e r á  ^  infin idad de

m ancha  de canutdlo , se a p r e s u r e n  con  
toda preferencia  á verificar el laboreo  c o n  
reja, pala de azadón y c o n cu rren c ia  d e  
ganado  de cerda, á que  d a ra n  p r in c i j i io  
deide luego y sin dilaciones n i  escusas  
que no adm itiré; en la in te l ig en c ia  q u e  
si apesar de esta o rden  no tase  a u n  a -  
patia en los A yun tam ien tos  p a ra  l l e v a r la
á e f ú to  en el preciso té rm in o  de  q u i n 
ce dias contados desde esta fecha , en  eü 
que precisamente m e d a rau  p a r t e  de  h a 
berse verificado, d ispondré  q u e  á co s ta  
de todos los indi iduos de  A y u n ta m ie n to
se ejecuten dichos trabajos. Y o  espero  q u e  
el celo y patriotism o de los q u e  h a n  
merecido el voto de los pueb los  p a r a
confiarles su tutela, . n o  m e  d a rá n  lu g a r
a tomar providencias de  r ig o r  q u e  m e  
ferian sensibles, pero de q u e  n o  p o d r ia  
prescindir por tratarse de u n  a s u n to  g r a 
ve y urgente  en  que  está in te resada  toda 
^  Provincia. ch inch il la  1 /  de E n e r o  d e  
1 o o 8 .^ F e r n a n d i  M aría E e r r e r . ^ 8 r e s .  A l -  
caldes y A yuntam ientos de es ta  p ro v in c ia .

A ELR E fA R fA  DE LA A H fd E A E fA

TERRITORIAL DE ALBACETE.

El Encino. ^r. A lin isttodc Gracia y .Jus
ticia con fecha 8 de Diciembre último ^  
sirvió comunicar por conducto del 8r. r e 
gente de este superior tribunal la Real 
dan que sigue.

v E l  8 r .  M inistro  d e  H a c ie n d a  u n e  d ic e
con fecha ó del co rrien te  lo q u e  sigue. .
H e d ad o  cuenta á 8. M. la R e m a  G o b e r 
n ad o ra  de las comunicaciones q u e  se h i c i e 
ron á este M inisterio  p o r  el d e l  d ig n o  c a r 
go de y ,  E . en de  Agosto y  d e
A oviem bre últimos, re la tivas  á la s  f o r m a l i 
dades  que conviene se a d o p te n  p a r a  e v i t a r  
abusos y  fraudes  en la en treg a  g r a tu i t a  q u e  
de  c hacerse por las oficinas d e  H a c i e n d a  
publica á los t r ibuna les  super io res  y  p in g a
dos de p r im era  instancia d e l  p a p e l  s e l la d o  
que necesiten p a ra  el d espacho  d e  sus r e s 
pectivos negocios d e  oficio, co n fo rm e  á  ^  
disposición 4/  d e  las gene ra les  d e l  p r c ^ ^  
puesto de  G ra c ia  y  justic ia ,  m a n d a d o  l l e v a r  
á efecto por la ley d e  27 d e  Ju l io  ú l t i m a  
Y en te rad a  8. M .,  conform ándose  con lo ma-. 
nifestado sobre este asunto  por  la D irccc iu u  
G en era l  de R entas  E s tancadas ,  d o  a c u e r d a  
con la E o n tad u r ia  G e n e ra l  d e  Y alorcs, ^  
ha  d ignado  resolver q u e  c a l id a d  d e p ^  
ah o ra  y  ^  perjuicio d o  1 ^  n in d i b c a c to p ^  
q u e  aconseje la  cspcrioncia  so observen  lust 
reglas siguientes.

E Eos Tribunales superiores del R eino 
presentarán cñ la Dirección general antes ó 
parg  el 1 /  do Gelubro do úada aíio ^ R p rc -
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supuesto do papel do oficio que consideren
preciso para  el inmediato: y  los Tribunales 
superiores do la provincias lo verificarán on 
las Intendencias del que asimismo necesiten 
para si, v especihcannurte para cada uno do 
los juzgados do su territorio.

2 /  Los Intendentes los remitirán inmedia
tamente á la Dirección, quien con presencia 
do todos provendrá la entrega del papel por 
tercios do años anticipados, y  esta so veri
ficará por las datarias de las capitales á los 
escribanos do cámara do los tribunales su
periores, y  á los jueces do primera instan
cia que cu ollas residan. A los demas del 
territorio so b a rá  por las mismas adminis
traciones do los pueblos en que so bailen 
establecidos los juzgados, ó . por las mas 
p ró j im as  cuando en aquellos no las hubiere.

3 /  Rara que tonga lugar la entrega ha 
de preceder ademas el pedido do los P re 
sidentes do los tribunados, Regentes de las 
Audiencias y  Jueces d o p r im e ra  instancia, d i 
rigido á los Administradores de provincia 
y  partido respectivamente: á cuya continua
ción se estenderá el competente recibo, d e 
biendo llevar él que suscriban los escribanos 
de  cámara do los tribunales superiores el 
YB RB de sus Presidentes ó Regentes.

4B Los mismos tribunales y  juzgados p re
sentarán cada cuatro meses en las adm inis
traciones donde se les facilitó el papel, un
testimonio que acredito los procesos en que 
hubiere reintegro del sobreprecio del do o- 
bcio al de los sellos mayores, y  entregarán 
su importe como se h a l la  establecido. 8i no
hubiere  reintegro alguno se espresará esta 
circunstancia en el testimonio sin que por
ella dege de espedirse: y  se acompañará á 
la cuenta del mes en que concluya cada 
cuatrimestre para justificar el cargo de los 
valores que resulten.

á /  E n  hn de año se devolverá á l a s c i -  
tadas administraciones el papel que hubiere 
resultado sobrante con oíros testimonios que 
acrediten el núm ero de resmas y  pliegos 
devueltos que asimismo se acompañarán las  ̂
cuentas del mes de Diciembre, á las cuales 
se un irá  también certificación de las Eonta- 
durias  de provincia, en que resulte l i te ra l
mente copiado el presupuesto que se ap ro 
bó como comprovante do que la total en tre
ga no ha escedido del núm ero de resmas 
que en aquel se designaron.

óA y última. P ara  que las oficinas gene
rales tengan conocimiento del por menor do 
esto asunto, form arán  las de provincia y  les
rem itirán  cada cuatro meses estados demos
trativos del papel entregado, del qúe se 
reintegró y del devuelto en fin de año : T 
la  Eontadurta  general do Yalores estenderá 
y  c ircu lará  los modelos a que h ay a n  de 
a rreg la rse  p a ra  la deb ida uniform idad . De 
R eal o rden  lo digo a Y. E. paca ^  
nocimiento y  efectos correspondientes, ad v ir -  
ttendole que como por lo avanzado del 
tiempo no puede tener egeetteion la 1 /  de 
las reglas que anteceden, s e h a  servido m a n 
d a r  8. M. que los Intendentes de las p ro 
vincias se pongan  de acuerdo  con los t r ibu-

nales superiores de las mismas á  Rn d n  
adoptar el medio mas conveniente d e  h a c e r  
este servicio sin ofensa de los intereses n a 
cionales nt del corso de los negocios d o
justicia. A de la propia Real orden lo t r a s 
lado á A. 8. para su inteligencia y  c u m 
plimiento por su parte y por la  de  eso 
tribunal y juzgados de su territorio ju d ic ia l
en la parte que respectivamente les toca„ 
prometiéndose b. M. que todos se a p r e s u r a 
rán á facilitar el acuerdo de que se trata, 
al fin de la resolución que va inserta, y  á  
confirmar con su leal conducta en este a s u n 
to la reputación de delicadeza que h an  sa 
bido adqu ir ir  los tribunales.^

Y para su debido cumplimiento la t ra n s 
cribo á YY. de orden de este superior t r i 
bunal. encargándoles remitan inm ediatam ente  
á esta secretaria una nota del papel se l la 
do de oficio que calculen pueden necesitar 
para todo el presente año, pasando otra t -  
gual á la L tendencia de esa provincia ^ 
fin de que Ínterin se forma y aprueba e l 
presupuesto general que se pide pueda dis
poner se facilite á YY. á buena cuenta y  
con las formalidades prescritas en la inser
ta Real orden el absolutamente necesario 
para que los negocios criminales no su fran  
retraso alguno. Dios guarde á YY. muchos
años. Cartagena 4 de Enero de J 3 3 Y ----
Luis Yicen.^dieñores Jueces de p r im era  ins
tancia de la provincia de Albacete.

ton hA

LActiúzr.

Ettnto. Rr.t Enterada la Reina G o b e r
nadora de la consulta promovida po r  el 
capitán general de bastilla la Y ie ja  acerca 
de los fondos de. donde hayan de ser so -  
corridaslas  bridadas de presidarios de aq n e l  
distrito qne s e o c n p a n e n l a s o b r a s d e
tilicacion, y g ^ ^ ^ l ^ d e n t e ^ e n e r a l ^  
litar sobre si ban de abonarse p ^ .  ^  RA 
m in is tra ro n  militar los h a b e re s  de m n^tt
y las gratificaciones de las b r i ^ d ^

8 . Y L d c l a n r ^ n t c o e c c s i d a d d c f r Í T r t  ^
R e ^ o n n s i s t e n i a a d t n ^  
uniforme ^n lodos los presidios dA
re sp ec to  ^ ^ ^ n n t e n c i o n  y o a s te
tertninttdo, con presencia denlos ^

^ n e s t o s p o r  las diferentes a n t o r i d ^  ^

postetones siéntenles: ^  dts-
1.^ f^ne la dirección general d

stdtos se Intoa desde I n e ^ c a r ^ o d e ^ r ^
úntenctony^astos eoneitosátmlosl^ ̂ ios con-
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finados c i v i l e s y m i l i t a r e s  en cualquier punto  
d o n d e  s e  e n c u en tren ,  inclusos los qne exis
ten  e n  las cárceles ó en  cajas de rem ata
dos p ro n to s  para  salir á cu m p lir  sus con
denas.

2.^ E n  lo s c a s o s  en q u e  fuere preciso
o c u p a r  a lg u n o s  presidarios para las obras de 
fb rtilicac ion , p o d rá  reclam arse de la autoridad
civil el n ú m e r o  de ellos que se crea nece
sario, y fran q u eán d o lo s  del p u n to  presidial
m as i n m e d i a t o ,  deb iendo  justificar m ensual.
m e n te  su  existencia para el abono de los 
socorros, sueldos y dem as que  les perte
nezca, cu idando  de  ello e sc lu s iv am e n te la
misma a u t o r i d a d c i v i l ,  siendo c a r g o p r i v a
t i v o  de la m ili ta r  el asistirles con los pluses 
d e  co s tu m b re  d e s i g n a d o s á lo s  que se em 
plean en  las faenas de  los p a r q u e s y m a .  
estranzas, q u e  son dos reales por día laboral 
^ los capataces de brigada, r e a l y m e d m
á  l o s  capataces de vara, y u n  real a los
p r e s id a r io s ,  contándoles de abono los días 
d e m a r c h a  d e s d e s u s a b d a  del deposito, y
los u n e  i n v i e r t a n  al ingresar en el satis
faciéndose estos a n v i l i o s p o r l a s  pagadurías
militares respectivas, y p re ced ten d o  las com
neten te s  lis as nom inales autorizadas con 
^ l Y B R B d e l  o b c i a l d e i n g e m e r o s  encar
a d o  d e l d e t a l l d e  las obras.
^  ^ c l a  adm inistración ctvtl baya

d e^es to s  suplementos.
^ ^ ^ n c o n s i d e r a e i o n á D  propues- 

^  de  G uerra  de renunciar al derecho de 
 ̂ tDteovo ñor valor de los sum in is troshe -  

^ p r e s id a r io s  duran te  el a n o d e l 8 3 7 ,
^  declara que toda reclamación hasta d i 
cha fecha, inclusa la que ha provocado

^sta

Ministerio de la Gobernación de la p e 
nínsula.

b /  Re previene y encarga á to d a s la s  
autoridades asi civiles como militares, que 
bajo su re ponsabdulad hagan gu ard ar  y 
cumplir rigorosamente las disposiciones con
tenidas en las circulares de 23 de E nero  
y 3 de Mayo de 1337 espedidas por el 
Ministerio de la Gobernación, cometiendo 
á los ayuntamientos y diputaciones p r o 
vinciales el encargo de proveer el a lim en
to diario y demas gastos que ocasionen 
los paisanos pre os encausados por t r ib u 
nales civile^y militare , debiéndose formar 
desde 1. de Julio del atío próvirno p a 
sado una liquidación g e n e ra lp o r  las ofi
cinas de Hacienda militar, comprensiva de 
los suministros becbos á paisanos presos 
sumariados militarmente desde aquella fe
cha, para que en su vista acuerde el Mi 
nisterio de la Gobernación el modo de

reintegrar las cantidades suplidas por G uerra  
q u e d a n d o á c a r g o  de la administración m i
litar u m c a y  evclu ivamente cual corres
ponde l a ma n u t e n c i o n  de los prisioneros
d t t g u e r r a y p a i s a n o s  indultados proceden
tes de las filas facciosas, e n c o n f o r mi d a d  
de las Reales ordenes vigentes. De Real

o r d e n l o d i g o á Y E p a r a s u i n t e l i g e n -
ota y cu m plim iento .

M a d r i d l ^ d e D i c i ^
número

ARDALE. 
l A T E ^ D E Y f T A D E R R ^ q ^ ^  

tá.j raovmciAUB ALBACmr 
AMDRff^AfdDA.
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